
 

 La Guía Simple debe elaborarse con base en el Cuadro General de Clasificación Archivística y deberá contener la descripción 
básica de sus series documentales, la relación de los archivos de trámite, de concentración e histórico, la dirección, teléfono y correo 
electrónico de cada uno de ellos, así como el nombre y cargo del responsable. 
 
 En realidad, la Guía Simple de Archivos es un esquema de descripción de las series documentales de los archivos de una 
dependencia o entidad, que indica sus características fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística y sus 
datos generales.  
 
 Las Guías Simples que hoy se presentan corresponden a las siguientes Unidades Administrativas del Congreso del Estado de 
Guanajuato: 
 

I. Centro De Estudios Parlamentarios 
II. Contraloría Interna 

III. Coordinación De Proyectos 
IV. Dirección de Asuntos Jurídicos 
V. Dirección de Comunicación Social 

VI. Dirección de Contabilidad 
VII. Dirección de Control De Bienes Adquisiciones Y Almacén 

VIII. Dirección de Desarrollo Institucional 
IX. Dirección del Diario de los Debates y Archivo General 
X. Dirección de Gestión Social Y Atención Ciudadana 

XI. Dirección de Mantenimiento 

 
 

 

Secretaría General  
Archivo General del Poder Legislativo 

 

Guía Simple de Archivos 
Áreas Institucionales 

 



XII. Dirección de Procesos Legislativos 
XIII. Dirección de Tecnologías De Información 
XIV. Dirección General de Administración 
XV. Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico Parlamentario 

XVI. Dirección Servicios Generales 
XVII. Instituto de Investigaciones Legislativas 

XVIII. Secretaría General 
XIX. Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas 
XX. Unidad de Eventos Y Protocolo 

XXI. Unidad de Seguimiento Y Análisis De Impacto Legislativo 
XXII. Unidad De Transparencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA ARTÍCULO 17 LAGEyM.- Los sujetos obligados deberán asegurarse de que se elaboren y utilicen los instrumentos de 
consulta y control archivístico, con el objeto de establecer una adecuada conservación, organización y fácil localización de su patrimonio documental en los 
archivos generales. Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá contar con al menos, con los siguientes instrumentos de consulta y control archivístico: I. Cuadro 
general de clasificación archivística; II. Catálogo de disposición documental; y III. Inventarios documentales. 














































































































